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Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

Expediente núm.: 3347/2024 

 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA CUBRIR, 

COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, UNA PLAZA DE ARQUITECTA/O TÉCNICA/O, 

PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 

TÉCNICA, CLASE MEDIA, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 

TURNO LIBRE Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALCALÁ LA REAL. 

 

 

COMPOSICIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 

LISTADO PROVISONAL 

 

 

En la Sala de Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento, modalidad mixta (presencial y virtual), 
siendo las diez horas del día veinticuatro de junio de 2025, se reúne el Tribunal designado para la 
selección de una plaza de Arquitecta/o Técnica/o, quedando constituido en los siguientes términos: 
 

PRESIDENTA  Dª. Inmaculada Calvo Hermosilla 

VOCALES  D. Francisco García Ríos  

D. Francisco José Bolívar Cano  

D. José Barrio Hidalgo 

SECRETARIA Dª. Inmaculada Romero Gámez 

 

La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal y abierto el acto. 
 

Visto que por Resolución de Alcaldía núm. 2025-2232, de fecha de 16 de junio de 2025, 
rectificada por error material por resolución de Alcaldía núm. 2025-2244, de fecha 17 de junio de 
2025, D. Juan Jesús López Cano, Con D.N.I. nº ***4379**, es nombrado personal funcionado de 
carrera de este Ayuntamiento, para el desempeño de una plaza de Arquitecto Técnico, perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Grupo A, Subgrupo A2, 
tomando posesión con fecha 23 de junio de 2025. 
 

Considerando la Resolución de Alcaldía núm. 2025-2327, de fecha 23/06/2025, por la que se 
declara al Sr. López Cano, en la situación Administrativa de excedencia por incompatibilidad o 
prestación de servicios en el sector público, con efectos desde el día 23 de junio de 2025 y una 
duración indefinida.  
 

A la vista de lo anterior y de conformidad con lo establecido en la base 1.3 y 9.2 de la 

convocatoria el Tribunal, considerando que únicamente accederán a la fase de concurso los 

aspirantes que hayan superado la fase de oposición, procede a elaborar una bolsa de empleo 

formada por los aspirantes que han superado al menos el primer ejercicio del proceso selectivo, 

ordenados de mayor a menor puntuación, y que será aprobada por Decreto de la Alcaldía, quedando 

esta conforme sigue: 
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI BOLSA DE EMPLEO 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL  
 

SERRANO MONTOYA BEATRIZ ***5076** 44,16 puntos 

GARCÍA APARICIO MANUEL ***5209** 6,2 puntos 

CÁLIZ PULIDO SERGIO ***4762* 5,7 puntos  

(Orden de colocación según 

base 10.3 de la convocatoria 

en caso de empate). 

RODRÍGUEZ BERMÚDEZ JOSÉ DAVID ***4937** 5,7 puntos 

DÍAZ  PEDREGAL LUIS RUBEN ***4248** 5,4 puntos 

 

En vista de todo cuanto antecede, el Tribunal calificador, por unanimidad, ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Aprobar la calificación provisional de la lista para la constitución de la bolsa de 

empleo del presente proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base 1.3 y 9.2 de la 

convocatoria, conforme sigue: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI BOLSA DE EMPLEO 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL  
 

SERRANO MONTOYA BEATRIZ ***5076** 44,16 puntos 

GARCÍA APARICIO MANUEL ***5209** 6,2 puntos 

CÁLIZ PULIDO SERGIO ***4762* 5,7 puntos  

(Orden de colocación según 

base 10.3 de la convocatoria 

en caso de empate). 

RODRÍGUEZ BERMÚDEZ JOSÉ DAVID ***4937** 5,7 puntos 

DÍAZ  PEDREGAL LUIS RUBEN ***4248** 5,4 puntos 

 

SEGUNDO. - Publicar la presente acta en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Alcalá la Real y página web municipal, en este último caso a efectos meramente 
informativos, otorgando a las personas aspirantes un plazo de tres (3) días hábiles desde el 
siguiente a la publicación, para formular alegaciones o reclamaciones.  
 
TERCERO. - Transcurrido dicho plazo, se resolverán las alegaciones, si las hubiere, y se procederá a 
elevar a definitiva la lista con la composición de la bolsa de empleo, que será aprobada por Decreto 
de la Alcaldía publicándose en el Tablón de anuncios de la sede electrónica y en página web 
municipal, y que se generará para su llamamiento tanto para cubrir las vacantes que pudieran 
producirse y cuya cobertura interina se considerase necesaria, como para la sustitución en casos de 
baja por enfermedad, disfrute de licencias o situaciones de dispensa de asistencia, con derecho a la 
reserva de plaza, o en general, en cualquiera de los supuestos contemplados en el artículo 10 del 
TREBP, para plazas de similar categoría a la plaza convocada, y siempre que exista crédito 
presupuestario que lo permita. 
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Se levanta la sesión siendo las once horas y treinta y nueve minutos del día 24 de junio de 

2025, de la que se extiende la presente acta, que firman los miembros del Tribunal conmigo, la 

Secretaria, que certifico. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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